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ASUNTO:

CIRCULAR No. 012 DE 2020
(04 de mayo de 2020)

DIRECTORES, JEFES DE OFICINAS ASESORAS, JEFES DE OFICINA,
SUBDIRECTORES

DIRECTOR GENERAL

Lineamientos lmplementación Estrateg¡a ,,Talento No palanca', en la Caja de
Ia Vivienda Popular

P¡tJ ledio de la presente se establece el protocolo para la implementac¡ón de la estrategia
"TALENTO NO PALANCA" en la Caja de la Vivienda Popular, iniciativa establecida y promovida
por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.c-, mediante la Directiva oo1 de 2020, y medianíe la cual se
bY..9? 93l..r.pl¡miento a la promesa de valor de la Alcaldesa Mayor de Bogotá de vincular cuatro
m¡l (4.000) personas durante la vigencia 2020, a través de contiatos de piestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gest¡ón en entidades y organismos d¡stritales, para lo cual los
interesados deben inscribirse previamente en el Banco de Hojas de Vida de eogóta D.c, a través
de la plataforma establecida en la página web www.talentonopalanca. qov. co

El Banco de Hojas de Vida de Bogotá, D.C. se circunscribe a contratos de prestación de serv¡c¡os
profesionales y/o de apoyo a la gestión suscritos por ent¡dades y orgánismos distritales con
personas naturales que apoyen "(...) la gestión de la entidad en relación con su funcionamiento o
el desarrollo de actividades relacionadas con la administración de la misma, cuando esfas por si
so/as, y a través de sus medlos y mecanismos ordinar¡os, no los pueden sat¡sfacer; o ta
compleiidad de las actividades administrativas o del funcionamiento de ia entidad púbtica son de
características .tgn especiales, o de una comptejidad tat, que reclaman 

'conoc¡mientos

espec¡alizados't'l y, que en ningún caso, generan reláción laborai n¡ prestaciones sociales y se
celebren por el término estr¡ctamente indispensable

Es preciso indicar de antemano que la consulta directa de las hojas de vida inscritas en la página
web_. ww.w,lqlentonopalanca.qov.co y su información relácionada, por cuestiones de
confidencialidad se realizará directamente por los usuarios de la Subdirécción Administrat¡va de
la Caja de la Vivienda Popular, autorizados por el Departamento Administrativo del Servicjo Civil
Distrital para tal fin.
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Conforme a lo anterior, y con el fin de realizar la consulta y consolidación de la información de los
cand¡datos inscritos en la página web www.talentonopalanca.qov. co, se deberán segu¡r los
s¡guientes pasos:

1. Definición de ¡as neces¡dades de Contratación de Prestación de Servicios profesionales
y/o de Apoyo a la Gestión que las dependencias de la Caja de la Vivienda Popular cubrirán
mediante el uso del Banco de hojas de vida:

Los jefes de cada dependencia según las necesidades de contratación de prestación de
servicios profes¡onales y/o de apoyo a la gestión, definidas para la vigencia fiscal en el
Plan Anual de Adquisiciones -PAA-, deberán establecer las necesidade! de servicios que
son susceptibles de contratarse mediante la ut¡lización del Banco de hojas de vida.

La Subdirección Administrativa enviará a los D¡rectores, Jefes de Oficinas Asesoras, Jefes
de Oficina, y Subdirectores, una matriz en formato Excel, la cual contiene la información
necesaria que debe ser diligenc¡ada para realizar el proceso de búsqueda y f¡ltro en la
plataforma establecida.

2. cada Director, Jefe de oficina Asesora, Jefe de oficina, y subdirector que requiera
identificar un candidato idóneo para adelantar un proceso de contratación, deberá enviarla matr¡z diligenciada con toda la información requerida al correo electrónico
subdadministrativa@caiaviviendapopular.qov. co

Considerando que la Vigencia 2020 es de transición, entre la finalización de un plan de
desarrollo y el comienzo de la ejecución del planteado para el nuevo perÍodo de gobierno,
la entidad debe adelantar el consecuente proceso de armonización presupuástal y el
proceso paralelo de ajuste adm¡nistrat¡vo indispensable para garantizar las cond¡ciones
para el cumplimiento de las nuevas metas pDD a su cargo. En este contexto, el proceso
de establecim¡ento de neces¡dades de contratación por las modalidades señaladas,
suscept¡bles de surtirse mediante la ut¡l¡zac¡ón del Banco de Hojas de Vida, podrá ser
permanente, de modo tal que el formato se aplicará por cada jefe de área, cuantas veces
se requiera, según sea la dinámica de identificación de necesidades de contratación y la
correspondiente dinámica de ajuste o actualización del plan de adquisiciones de la Entidad
en el transcurso del año.

3. En un plazo no mayor a dos (2) días hábiles, la Subdirección Administrativa - Talento
Humano realizará el filtro de la ¡nformación de los candidatos, identificando aquellos que
cumplan con el perfil solicitado por el respectivo Director, Jefe de Oficina Asesora, Jefe
de Oficina, y/o Subdirector.

En caso de que ningún candidato cumpla con los requisitos del perfil solicitado, la
Subdirección Admin¡strat¡va expedirá una comunicación en la cual certificará dicha
situación.
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El área respectiva contará con dos (2) días hábiles para real¡zar la revisión de la
información enviada y verificará la pert¡nencia de los candidatos e informará a la
subdirección Administrativa cualquier observación o aspecto ad¡c¡onal que se requiera.

En caso que el filtro realizado cumpla con las necesidades del requerimiento, el respectivo
Director, Jefe de oficina Asesora, Jefe de oflcina, y/o subdirector deberá informarlo al
correo subdadm inistrativa(Acajaviviendapopular.qov.co

Las hojas de vida informadas que cumplen el requerimiento, serán reportadas por la
subdirección Administrativa en elAplicativo slDEAP 2.0 mediante la opción ',Marcár esta
loi, ¿: vida para iniciar proceso de setección,,,lo cual le permiie al Departamento
Admin¡strat¡vo de servicio civil Distrital - DASCD - realizar seguimiento al avance de la
estrateg¡a Talento No Palanca.

La subdirección Administrativa enviará los datos de contacto de los cand¡datos
seleccionados y las hojas de vida al respectivo D¡rector, Jefe de oficina Asesora, Jefe de
oficina, y/o subdirector, con el fin de que se realicen las verificaciones pert¡nentes en
relación con soportes de educación y experiencia de los candidatos.

A lravés de comunicación electrón¡ca, se les sol¡crtará a los candidatos remitir dentro de
un plazo no menor a 24 horas, ni mayor a dos (2) días hábiles, los soportes de la hoja de
vida y se les informará sobre el objeto, obligaciones, plazo y honorarios contractuáles,
para efectos de que manifiesten su interés, s¡ llegare a ajustarse a sus expectativas y a
su perfil.

El respectivo Director, Jefe de oficina Asesora, Jefe de oficina, y/o subd¡rector convocará
y aplicará enlrev¡sta a las personas cuyo perf¡l profesional o laboral se adecúe en mayor
medida a la necesidad contractual, según los resultados obten¡dos en la verificación de
soportes de Ia hoja de vida. Las entrevistas podrán realizarse por medios virtuales.

6. una vez seleccionado el candidato idóneo, y suscrito el contrato respectivo, las áreas
deberán informarlo a la Subd¡recc¡ón Administrativa al correo
su bd ad m ln istrativa @caiavivien dapopu la r. q ov. co

La Subdirección Adm¡nistrativa reportará dicha condición a través del Aplicativo SIDEAP
2.0 en la Opción "Ho,¡'a de vida con contrato firmado", lo cual a su vez le perm¡te al
Departamento Administrativo de servicio civil Distrital - DASCD - realizai reportes
concretos de la cantidad de personas vinculadas a través del uso de la Plataforma Talento
No Palanca.
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Se recomienda que en el proceso de selección de contrat¡stas, se tenga en cuenta polÍticas
públicas de inclusión de poblac¡ón joven, que estén optando por el primer empleo, aií como
personas en condición de discapacidad y estado de vulnerabilidad.

Es q1e9iry indicar que el proceso de verificación de las hojas de vida inscritas en Ia plataforma
de "TALENT? No PALAN?A", requiere un nivel de confiiencialidad, teniendo en iuenta que
dichos documentos cont¡enen información sens¡ble de sus titulares (información personal
privada). Es por lo anterior que dicha información solo será compart¡da con los respectivos
D¡rector, Jefe de oficina Asesora, Jefe de oficina, y/o subdirector o con la persona a quien ellos
dele_guen formalmente, y será responsabilidad de estos, velar por el buen uso y la
confidencialidad de Ia información que se les llegase a compart¡r producto de las búsquedas en
el apl¡cat¡vo.

Trabajamos para construir el nuevo contrato social y ambiental de Bogotá para el siglo XXl.

Cordialmente,

tlaboró Revisó 4pr9!ó

NOMBRE

lavier de lesús Cruz Pineda
4t

Arturo 6aleano Ávria María Mercedes Med¡na Ororao 
d

CARGO Subd¡rector Administrat¡vo Director.Juridico Directora de Gestión Corporativa y CtD

Ia CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo contenc¡oso Admin¡strativo, Secc¡ón Tercera, Sentencia del 2 de diciembre de
2013, Exp.:41719, C,P.: Jaime Orlando Santof¡m¡o Gamboa.
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